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VISTO

La solicitud presentada por la Secretaría de Asuntos Estudiantiles, mediante la cual se requiere autorizar la asignación
de funciones y el pago del estipendio de beca a cada integrante del Equipo de Tutorías designado por RHCD-2025-342-E-
UNC-DEC#FA,

Y CONSIDERANDO:

Que el Equipo de Tutorías tiene como finalidad desarrollar actividades de acompañamiento a los y las ingresantes 2026 de la
Facultad de Artes, contribuyendo a su adaptación a la vida universitaria;

Que dichas actividades se encuentran coordinadas por la Secretaría solicitante y resultan de suma importancia para generar un
nexo entre ingresantes, equipos de cátedra, dicha Secretaría y los distintos espacios institucionales de la Universidad;

Que mediante la RHCD-2025-342-E-UNC-DEC#FA se designó a los/as integrantes del Equipo de Tutorías – FEIP, en el marco
de la RHCD N° 24/2013;

Que las becas solicitadas se encuadran en los fondos y el reglamento del Programa FEIP (RHCD N° 24/2013);

Que Secretaria Académica ha tomado conocimiento de lo solicitado y se acuerda con la asignación de funciones y el pago del
estipendio correspondiente;

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- Autorizar la asignación de funciones y el pago del estipendio de beca a los/as integrantes del Equipo de
Tutorías – FEIP designados/as por resolución RHCD-2025-342-E-UNC-DEC#FA, conforme al siguiente detalle: pesos
sesenta mil ($60.000) para el mes de diciembre, pesos setenta mil ($70.000) para los meses de febrero y marzo, y pesos
setenta y cinco mil ($75.000) para el mes de abril, con cargo a los fondos FEIP y de acuerdo a lo establecido en la RHCD
N° 24/2013.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar el pago de las Becas de Tutores Estudiantiles a los/as estudiantes designados/as como
integrantes del Equipo de Tutorías – FEIP, en el marco de la RHCD N° 24/2013 y conforme a la resolución RHCD-2025-
342-E-UNC-DEC#FA, según el siguiente detalle:



Departamento Académico de Cine y Artes Audiovisuales:

1. Valentina BAJO (DNI 39.421.394)

2. Leonel Joaquín BARRIOS (DNI 45.486.304)

Departamento Académico de Teatro:

1. María Azul LIBERALI (DNI 41.828.435)

2. Agustina VELASCO CURADO (DNI 42.439.205)

Departamento Académico de Música:

1. Fabiana Anahí RONCONI (DNI 40.506.307)

2. Augusto SOSA (DNI 43.996.333)

Departamento Académico de Artes Visuales:

1. Victoria KILLIAN SAR (DNI 43.872.838)

2. Anabella UGARTE (DNI 42.785.187)

ARTÍCULO 3º.- Registrar en el Digesto Electrónico. Comunicar a las Secretaria Académica, de Asuntos Estudiantiles, de
Gestión y Planificación, a los Departamentos Académicos y al Área Económica-Financiera. Remitir a Mesa de Entradas para
notificar a las/os Interesadas/os. Cumplido, pase a Secretaria de Asuntos Estudiantiles para sus efectos.
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